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13/2014 
 
SESION  ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

 
  En el  Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Cúllar 
Vega , a 16  de diciembre    de dos mil 
catorce . 
 
 Debidamente convocados  y notificados del 
orden del día comprensivo de los asuntos a 
tratar  se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Jorge Sánchez Cabrera , las 
Sras y Sres Concejalas y Concejales  
expresados al margen , que integran el 
quórum necesario  para la celebración de la 
sesión  con carácter ordinario y público. 
 
 
  Siendo las trece  horas  cuarenta y un    
minutos  la presidencia declaró abierto el 
acto. 
 
No asiste con excusa el Sr. Concejal D.  
Jose Maria Alonso Morales. 
 
 
    Antes de iniciar la sesión se procede por 
los asistentes al Pleno a mantener un minuto 
de silencio  en memoria de las mujeres  

víctimas de la violencia de género  desde la sesión anterior.   
    
ORDEN DEL DIA.-  
 
1º.- ACTA ANTERIOR.-  
 
Dada cuenta por el Sr. Alcalde de la finalidad de este punto , cual es, aprobar , si 
procede el   borrador del   Acta del     Pleno anterior  , 12/14  ,  de  28 de noviembre        
de 2014, manifiesta que pueden presentarse las rectificaciones al   borrador de dicha 
acta por cualquier miembro de la Corporación que lo solicite. 
No se presentan rectificaciones  al acta. 

Seguidamente el Pleno acuerda  por unanimidad   aprobar con once   votos favorables 
de las Concejalas y Concejales  asistentes en este momento a la sesión   el borrador   
quedando el acta    en los términos en que ha resultado  redactada. 

ASISTENTES 
 
Sr. Alcalde- Presidente.- 
D. Jorge Sánchez  Cabrera  
 
Sras/Sres. Concejalas/es.- 
Dña Sara Martin Garcia 
D. Alejandro Casares Cuesta  
D. Jose Antonio Contreras Parody 
D. Salvador Alonso Sánchez  
Dña Carmen Adoración  Martinez 
Segovia. 
D. Juan Francisco Muñoz Gonzalez 
Dña Maria del Carmen Gonzalez 
Gonzalez. 
Dña Maria Asunción Pérez Cotarelo 
Dña Maria  Elvira  Ramirez Lujan  
D. Gustavo Luis Rodriguez Ferrer  
Dña Olvido de la Rosa Baena  
 
Sr. Secretario.- 
D. Manuel Vela de la Torre 
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2º.- DISPOSICIONES Y COMUNICACIONES.- 
 
Por el Sr. Secretario  , de orden del Sr. Alcalde , se da cuenta  de las siguientes 
disposiciones y comunicaciones que afectan a la administración local , listado  que se ha 
repartido  con la convocatoria  siendo de interés su conocimiento por la Corporación:  
 
En el Boletín Oficial del Estado: 
 
 
-  Nº 289 , de 29 de noviembre  de 2014 se publica la  Orden INT/2223/2014, de 27 

de octubre, por la que se regula la comunicación de la información al Registro 
Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico. 

-  Nº 289 , de 29 de noviembre  de 2014 se publica la Orden FOM/2252/2014, de 28 
de noviembre, por la que se determina la efectividad de las líneas de ayuda 
previstas en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la reabilitación edificatoria y la 
regeneración y renovación urbanas 2013-2016. 

-  Nº 298 , de  10 de diciembre   de 2014 se publica la Resolución de 2 de diciembre 
de 2014, de la Dirección General del Agua, por la que se publica el Acuerdo de la 
tercera modificación del Convenio de colaboración con la Junta de Andalucía, para 
el desarrollo de actuaciones declaradas de interés general de la nación en el ámbito 
de las cuencas hidrográficas intracomunitarias de Andalucía. 

 
En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucia: 
 
-  Nº 232  de 27 de noviembre   de 2014 , se publica el  Decreto-Ley 15/2014, de 25 de 
noviembre, por el que se modifica el Decreto-ley 5/2012, de 27 de noviembre, de 
medidas urgentes en materia urbanística y para la protección del litoral de Andalucía. 
-  Nº 232  de 27 de noviembre   de 2014 se publica  la Orden de 17 de noviembre de 
2014, por la que se somete a información pública la propuesta del Plan General de 
Turismo Sostenible de Andalucía 2014-2020, el Informe de Sostenibilidad Ambiental y 
el proyecto de Decreto por el que se aprueba el mencionado Plan. 
- Nº 239, de 9 de diciembre   de 2014 se publica la Resolución de 28 de noviembre de 
2014, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil, por la que se 
somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
 
 
En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada : 
 
- N º   229  ,   de 1 de diciembre    de 2014,   se  publican cuatro edictos de la Diputación 
Provincial de Granada sobre , Toma en consideración de la memoria de creación del 
servicio  de recogida de residuos municipales; Toma en consideración de la memoria de 
creación del Ciclo integral del agua ;  Aprobacion inicial de la ordenanza reguladora  de 
la prestación  del Servicio del Ciclo Integral del agua  de uso urbano y Aprobacion 
inicial de la ordenanza reguladora  de la prestación  del  servicio de recogida de residuos 
solidos urbanos o municipales. 
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- N º   232 ,   de 4 de diciembre    de 2014,   se  publica edicto  del  Ayuntamiento de 
Cúllar Vega sobre aprobación definitiva de la  Transferencia de crédito competencia del 
Pleno  nº 1/2014. 
 
   En este punto se incorpora a la sesión el Sr. Concejal  D. Gustavo L. Rodriguez 
Ferrer,  excusándose no haberlo hecho antes desde el comienzo del pleno  por motivos 
imprevistos de fuerza mayor que le han surgido. 

 
3º.-  RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.- 
 
Por  el Sr.  Secretario, se da cuenta de orden del Sr. Alcalde , y mediante traslado de la 
relación  de las siguientes  Resoluciones de la Presidencia, o sus delegaciones, a los 
efectos de control  y fiscalización  por el Pleno. 
 

- Decreto    de la Alcaldia   de  25 de noviembre   de 2014 ,  convocando Pleno 
ordinario para el dia  28 de noviembre   de 2014. 

- Resolución   de la Alcaldia  de 26 de noviembre     de 2014 , declarando  resuelto 
contrato de arrendamiento de alojamiento protegido por motivo de traslado por 
incapacidad de la arrendataria por no poder valerse por si y traslado a lugar de 
cuidados con informe de la empresa adjudicataria del servicio de mantenimiento. 

- Decreto    de la Alcaldia   de  7 de noviembre    de 2014 ,  convocando Junta de 
Gobierno Local  extraordinaria  para el dia  19  de noviembre   de 2014. 

- Decreto    de la Alcaldia   de  27 de noviembre    de 2014 ,  aprobando relación de 
facturas  F/59/14 , por un total de 17.242,85 €. 

- Decreto    de la Alcaldia   de  1 de diciembre    de 2014 ,  aprobando la baja de una 
unión civil en el registro  del Ayuntamiento  , a petición de los declarantes  para 
tramitar su incorporación al Registro Autonomico de la Junta de Andalucia de 
parejas de hecho. 

- Resolución   de la Alcaldia  de  1 de diciembre    de 2014 , aprobando prorroga a 
trabajadora contratada por este Ayuntamiento  en excedencia por cuidado de  hijos 
minusválidos  según petición de 20-10-2014. 

- Decreto    de la Alcaldia   de  2 de diciembre     de 2014 ,  aprobando relación de 
facturas  F/60/14 , por un total de 12.525,82 €. 

- Decreto    de la Alcaldia   de  2 de diciembre     de 2014 ,  aprobando relación de 
facturas  F/62/14 , por un total de 7.397 €. 

- Resolución   de la Alcaldia  de  3  de diciembre    de 2014 , aprobando concesión 
de subvencion  a Asociacion Madre Coraje  por 600 € para fines de su  objetivos 
fundacionales como asociación sin animo de lucro. 

- Resolución   de la Alcaldia  de 5  de diciembre    de 2014 , aprobando 
compensación  de facturas pendientes de pago al solicitante con deudas a favor del 
Ayuntamiento  expte 12/14 por 1.150,10 €. 

- Resolución   de la Alcaldia  de 5   de diciembre    de 2014 , aprobando la 
calificación ambiental para el expte 4/2013. 

- Resolución   de la Alcaldia  de  5  de diciembre    de 2014 , aprobando 
fraccionamiento del pago de liquidación de IIVTNU ( Plusvalia) ,   a solicitud de 
2-12-2014 ,   expte 82/14 por 2.760,28 €. 

- Resolución   de la Alcaldia  de  5  de diciembre    de 2014 , aprobando 
fraccionamiento del pago de liquidación de IIVTNU ( Plusvalia) ,   a solicitud de 
2-12-2014 ,  de tres   exptes 79/14,86/14 y 83/14  por un total de  10.552,57  €. 



4 
 

- Resolución   de la Alcaldia  de  5  de diciembre    de 2014 , aprobando 
fraccionamiento del pago de liquidación de IIVTNU ( Plusvalia) ,   a solicitud de 
2-12-2014 ,  de tres   exptes 80/14,72/14 y 85/14  por un total de  1.785,97 €. 

- Decreto   de la Alcaldía    de  5 de diciembre     de 2014 aprobando relación de 4   
liquidaciones de  IIVTNU ( Plusvalia) , por un total de  4.161,37  €. 

- Decreto   de la Alcaldía    de  9 de diciembre    de 2014  designando  abogado y 
procuradora  en procedimiento ordinario contencioso administrativo contra este 
Ayuntamiento  ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Granada. 

- Decreto    de la Alcaldia   de  9 de diciembre   de 2014 ,  convocando Junta de 
Gobierno Local  ordinaria  para el dia  11 de diciembre    de 2014. 

- Decreto    de la Alcaldia   de  10 de diciembre      de 2014 ,  aprobando relación de 
facturas  F/62/14 , por un total de 6.083,57  €. 

- Resolución   de la Alcaldia  de 5  11 de diciembre   de 2014 , aprobando la 
calificación ambiental para el expte 3/2013. 

 
 Por el Sr. Alonso Sanchez,  portavoz del Grupo municipal del PP , se pregunta por la 
Resolución de la Alcaldia de fecha 9 de diciembre de 2014.  Por el Sr. Secretario, a 
requerimiento del Sr. Alcalde Presidente se informa que  se trata de un procedimiento 
contencioso  que nos  plantea Ferrovial  reclamando intereses  por la demora de pagos  
de facturas a su favor en la obra de urbanización del PPR-6, que se inicia ahora por estar 
parado y en suspenso hasta esta fecha por ser   dependiente  de  otro recurso  sobre la 
legitimación de abogado apoderado por dicha empresa  para el proceso que ahora se ha 
resuelto a favor de Ferrovial SA  y es por lo que ahora se retoma su inicio por el 
Juzgado el procedimiento originario. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Por la Sra. Pérez Cotarelo , portavoz del Grupo municipal de IULV-CA  se informa que 
la Comisión Municipal de Empleo y Desarrollo Local, no se ha convocado este mes con 
el retraso que supone, pero la motivación es que se va a esperar  a la selección y 
desarrollo del Programa de Emplea+30, y se convocará para dar cuenta del mismo. 
 Por otro lado la Sra. Pérez Cotarelo, saluda a todos  la  fiesta de Navidad  y entrada de 
Año Nuevo , y se congratula por el desarrollo de la exposición sobre la  historia de la  
Peña Flamenca Frasquito Yerbabuena,  por la generosidad de las personas particulares 
en aportar recuerdos; por su parte como recuerdo particular llegó a Cúllar Vega en 
1978, y se hizo socia de la Peña ,y quien le iba a decir que luego viviría  en Cúllar Vega  
por ello esta exposición tiene para ella un significado especial. En relación con el año 
que termina pide disculpas  por no ser el mejor año donde podría haber dado más de si 
misma, da las gracias a los amigos  en momentos difíciles  y termina felicitando a todos 
estas Fiestas próximas. 
 El Sr. Alonso Sanchez,  portavoz del Grupo municipal del PP , felicita  las próximas 
Fiestas a las Concejalas y Concejales, deseando que el año que viene sea igual al menos, 
y también mejor que el que termina, por su parte entiende su grupo  la situación de la 
Sra.  Pérez Cotarelo, y le transmite que cuente con su aprecio  para que mejore y a la 
corporación desea Felices Fiestas. 
 Finalmente  interviene el Sr. Alcalde  , felicitando a la Concejala de Cultura por  su 
tarea de restituir  su actividad a la Peña  Flamenca,  y anima a todos a ver la exposición, 
donde se comprueba las grandes figuras del flamenco  que pasaron por Cúllar Vega; 
asimimos anima a todos a participar en las actividades  organizadas en las próximas 
Fiestas de Navidad, Fin de año y Reyes, y da las gracias a la Sra Pérez Cotarelo, por su 
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trabajo, y reitera dichas felicitaciones a todos  para las fiestas que vienen, esperando que 
el próximo año todo mejore y podamos seguir trabajando en la línea de este año 
manteniendo altas miras en  el  trabajo por lo pueblo. El Sr. Alcalde termina dando las 
gracias a todos los miembros de la Corporación presentes en el Pleno.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr.Alcalde se da por terminada la sesión 
siendo las trece  horas  cincuenta y un minutos  de lo que como Secretario certifico. 
 
 El Alcalde                                            El Secretario  
 
 

 
 


